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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 15 de marzo de 
2024. El 20 de febrero de 2024, la Notaria Única de Villeta allegó oficio informando 
sobre la liquidación de herencia de la señora Teresa Cardona.  
Sírvase Proveer. 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Referencia. 25328408900120230003500 
Naturaleza 
del proceso  

Sucesión 

Demandante Betsy Lucia Cardona, Luis 
Salomón Amaya Cardona y otros  

Causante Teresa Cardona 

 
 
De acuerdo con lo informado por la Notaria Única de Villeta, se procederá a dar por 
terminado el proceso, cumpliendo con lo presupuestado por el artículo 11 del 
Decreto 902 de 1988.  
 
En consecuencia,  

DISPONE  
 

Primero. Declarar terminado el proceso, teniendo en consideración que la sucesión 
de la señora Teresa Cardona, se llevó a cabo mediante trámite notarial que quedó 
consignada en la Escritura Pública 1365 de 7 de diciembre de 2023 de la Notaría 
Única de Villeta. 
 
Segundo. Sin condena a costas. 
 
 
Tercero. Archívese el expediente.  
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Juez
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